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"2019. Año del Centesimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, ei Caudillo del Sur"
GOBIERNO MUNICIPAL
SAN FBJPE DEL PROGRESO

REGISTRO MUNICIPAL*DE TRAMITES Y SERVICIOS DEL

MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (REMTYS)

NOMBRE: TRÁMríE X SERVICIO:

TRAMITE DE CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR

DESCRIPCIÓN:

Se extiende esta solicitud a los hembras varones dentro de la demarcación del municipio que sean mayores de edad a partir de los 18 a
39 años de edad.

FUNDAMENTO LEGAL-

'.'2 .

Artícúlo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 1 de la Ley del Servicio
Militar Nacional ,

DOCUMENTO A OBTENER: Cartílb del Servido Militar VIGENCIA: Permanente

íSt REAU2A;tN LÍNEA?; SI NO

X

DIRECCIÓN WEB No apila

I

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DffiE REAUZARSE:
Este trámite sirve de identidad para regularizar el estado civil de las personas el Registro Civil e
identificarse ante instancias judiciales ¡

REQUISrrOS:

ORIGINAL
anotar la palabra

StoNO

'COPIAS anotar

con núms^ la

<3ntl<isd de.

mplas

FUNDAMENTO JURÍDlCO-ADMINtSTRATIVO.
UTÍUDAD Y DESTINO DH. REQUISITO:

PERSONAS FISICAS

A j^tografias de tamaño cartilla

Copia certificada del Acta de Nadmiento

Identificación oficiaí Vigente (credencial de elector,
cédula profesional pasaporte, cartilla del Servicio
Militar)

Comprobante de Domldnarío (R'edial luz, teléfono,
agua) no mayor a 3 meses de antigüedad.

CertSicado iná)dmo de estudios o un comprobante
deestud'os

Si

S

No

NO

No

S (simples)

Si (simples)

SI (simples)

No

Los documentos solicitados son destinados al archivo de la

Secretarla del Ayuntamiento.

PERSONAS JURÍDiCO-COLECTIVAS

No apila No apila No apila Noaplia
1

INSTITUCrONES PÚBLICAS

No pplia Noaplia No ap6a 1  jTi
DURACIÓN DEL TRÁMITE: 20 minutos TíEMPODERESPUESTaJ iSdias i4 f
CCSTO: Tramite gratuito |
FORMA DE PAGO: EréCTIVO X TARjETADECRÉDITO N/A TARJETADEDÉ'bJToI N/Á //EfTlÍNEA (PORTAL de PAGOS) N/A

1 DÓNDE PODRÁ PAGARSE No. aplica i/ 'í i

1 OTRAS AgKNATIV AS: No Aplica

CRfTBtlOSDE

RESOLUCIÓN DEL
TRAMITE

Los ciudadanos varones deben de tramitar la cartilla de Servicio Militar al cumplir oon ta mayoría de edad y que entregue Jos
requisitoscompleCosalsoiicitarsutramite ' '

Plaza Posadas y Garduño S/N, San Felipe del Progreso, Méx. Teléfonos 712-123-61-57 // 712-123-51-99



"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emillarío Zapata Salazar, el Caudillo del Sur"

©2.

GOBIERNO MUNiaPAL
SAN FBJPE DS. PRCX3RES0

DEPENDENCIA U ÓRGANiSMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE

Secretará del Ayiirttaml«rtto Secreer» del Ayuntamiento

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: Uc. Israel Espfndola López

DpHiCiUó: CALLE Plaza Risadas y Garduño S/N. l-iO. lbíTYEXT.:

COLONIA: Centro MUNICÍRO: San Felipe del Progreso

CP.; 50640 HORARIO Y Ditó DE ATENCIÓN: De9.00a I7KXIhoras,delunesaViemes

LADA: TELÉFONOS: EXTS- FAX: CORREO FLECTRÓNICO;

712 123 61 57, 123 5 ! 99 139 No Aplica

1

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

OFICINA- No Aplica !

NQMBRE.paiTITULAR DE LA OFICINA NoApSca j

DOMIClUO: CALLE NoApna NO.INT.YEXT.: No ̂lica

COLONIA No Aplica MUNICIRO; No Aplica ■

C.P.: No Aplica KOPARiO Y D£^S de ATENCIÓN: No Aplica 1

LADÁ: TELÉFONOS: EXTS: FAX: ■  ■ CORREÓ ELECTRÓNICO:

N/A No ApSca N/A N/A No Aplica

i

MÜNICÍPIOS QUE ATIENDE- No Aplica •

INFORMACION ADICIONAL

PREGUNTA FRECUENTE 1: {EstB trámite lo puede realizar un menor de edadi !

RESPUESTA Siempre que cianpb con la Docummtadón Requerida

PREGUNTA FRCCUETÍTEl ib Tótografla debe ser a color ? ¡

RESPUESTA Riede sera color o a blanco y n^ro pero redente |

FT^EGUNTA FRECUENTE 3; A falta de Identificación oficial ¿Qué otro documento puedo presentar? 1

RESPUESTA Información de identidad con fottgrafb expedida por la autoridad auxiliar a la que corresponda su domicilio.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

1

VlSTOUjE^O;

w

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

■

NOMBRE COMPLETO Ñ^MBRECOMPLÉtO^^j^S
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